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Ministerio de ASrícnltora 
ORDEN dé 20 de Marzo de 1956, por 

la que se dan normas para la adapta
ción de ta de este Ministerio de 13 de 
Diciembre d? 1955 sobre beneficios a 
la producción agrícola. 
limos. Síes: Bara íacilitar la adap

tación de la Orden de este Ministe
rio de 13 de Diciembre de 1955 a las 
normas que en relacióa con la con
cesión 4e^benefiCios a la producción 
agrícola h a b í a n venido rigiendo en 
años anteriores, y con la ffinalidad 
fundamental de respetar situaciones 
creadas al amparo de dichas dispo
siciones. 

Este Ministerio, usando de las fa
cultades que le confiere el apartado 
primero de la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 28 de Abril 
de 1953, ha tenido a bien disponer: •/ 
Primero. Los agricultores que 

con anterioridad a la publicación 
je la Orden de 13 de Diciembre 

19p5, hubieren solicitado los be
neficios estáblecidos por la Orden 
de 19 de Enero del mismo año para 
roturaciones voluntarias en tierras 
«e secano conservarán los derechos 
lúe esta última disposición les reco
nocía, siempre que con anterioridad 
?! 13 de Diciembre de 1955 se hu
yere iniciado en la Jefatura Agro
nómica de la provinciá correspon 
ilente el oportuno expediente sobre 
d» aP.títltld legal de los terrenos, y 
r ración de los beneficios, previo 
«conocimiento oficial de dichos té

jenos. 
en i I^Gficios que se' reconocen 

párrafo anterior se harán efectivo 
oes ^ la misill[ia forma y condicio 
ral .^f^ecidas con carácter gene
re 1955 0rdei1 46 13 de Diciembra 

Qes ŝ Un(̂ 0* kos cultivjadores a quie-
dO cn c?nce(ian beneficios de acuer-
^QteH ^^PtJesto en el apartado 
el diSf0r't ^ como los que estén en 
gl0 a ^ .e de .los mismos con árre-
que e o^sposiciones precedentes y 

Q el presente año agrícola tu

viesen sembrajlas variedades dé tri
go comprendidas en el tipo cuarto 
que define el artículo 5.° del DeCreto 
de 3 de Junio de 1955, podrán gozar 
de primas a esta producción de tri
go en lo que se refiere a la cosecha 
quárecolecten en 1956. 

Tercero. Los , cultivadores que 
encontrándose; en uso de beneficios 
a la producción agrícola *hu^íeran 
sembrado en el presente año agrí
cola trigos del grupo quinto a que síe 
refiere el artículo 5 0 del Decreto 
de 13 de Junio de 1955, podrán soli
citar de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes que 
no se tome en consideración el año 
en curso a los efectos del cómputo 
de/os años concedidos para gozar 
de tales beneficios. Será requisito 
indispensable que los interesados 
acompañen a su petición certifica 
ción de la Jefatura Agronómica co 
rrespondiente, en la que, previa visi 
ta a la parcela afectada, se haga 
constar la concurrencia de las con 
diciones determinante^ del derecho 
que solicitan. 

Cuarto. Las disposiciones relati 
vas al plazo de duración de benefi
cios contenidas en el penúlt imo pá 
rrafo del apartado séptimo de la Or 
den de 13 de Diciembre de 1955 se 
aplicarán exclusivamente a los bene
ficios concedidos a partir de la pu
blicación de dicha Orden ministe
rial y qi\e se concedan al amparo de 
la misma. 

Con respecto a los beneficios con
cedidos con anterioridad se obser
varán las mismas normas conteni
das en el referido apartado séptimo, 
pero tomando como base para el se
ñalamiento de plazos máximos los 
años que en el momento de la publi
cación de la citada Orden ministe
rial de 13 de Diciembre de 1955 res
ten á los beneficiarios para comple
tar el tiempo total de duración de los 
beneficios que inicialmente les hu
biere concedido. 

Lo que digo a VV. I I . para su co
nocimiento y cumplimiento. 

Dios guarde a VV. II . muchos 
años. 

Madrid, 20 de Marzo de,1956. 
G A V E S T A N Y 

íIrnos SréS; Comisario general de 
Abastec imieníós y Transportes y 
Director general de Agricultura, 
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IflmjíStraiiî  prwtulal 

•• r.' / l i i i i r Cíi ; 
ite la proTiBEla te leén 

C I R C U L A R 
- E l limo. Sr . . Director General de 

Admiñistración Local, por Circular 
TTelégráfica, me da cuenta que la na
ranja que en la presente campaña 
se halla en el mercado para el con
sumo puede estar atacada de la 
«Mosca-.del Mediterráneo» (ceratitis 
Capitata); por ello requiero por la 
presente a todos los señores Alcal|[es-
Presidentes de los AyuntamieDÍos de 
esta provincia qué intensifiquen la 
inspección y revisión de todos los 
frutos de esta clase que entrenen 
sus municipios para ser consumi
dos, a fin de comprobar si ser erí-
cuentran o no atacados de di^ha en-
ferniedad, y en caso afirmativo, des
truyan las pártidas que se hallen en 
aquella situación, en cumplimiento; 
de las disposiciones vigentes en la 
materia. 

Lo que se hace público para gene
ral conociento y cumplimiento. 

León, treinta y uno de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y seis. 
1501 E l Gobernador Civil r 

Antonio Alvarez de Rementeria 

Distrito Minero te León 
A N U N C I O 

Por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas 
ha sido declarado concluso para ti
tulación de la concesión el expedien
te nombrado «Mieres» núm. 11.267,, 



de 150 pertenencias de mineral de 
carbón, sito en el Ayuntamiento de 
Valderrueda, siendo concesionario 
D. Benito Rodríguez Alonso, vecino 

' de Puente Almuhey, siendo conce- j 
sionario D,a Consuelo González, j 

Lo que se publica en cumplimien-! 
to de lo dispuesto en el artículo 92 
del Reglamento de Minería, advir-1 
tiendo que contra esta declaración ! 
cabe recurso ante la Dirección Ge- i 
neral de Minas y Combustibles en el' 
plazo de treinta días a partir de la 
fecha de esta publicación. 

León, 26 de Marzo de 1956.—El: 
Ingeniero Jefe, Domingo Berriatúa.' 
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Confederación Hidrográlíca del Duero 
C O N C E S I O N E S 

Examinado el expediente incoado 
a instancia de D. Santiago Fernán
dez González, mayor de edad y veci 
no de Tolibia de Abajo (León), en 
solicitud, de concesión de Un aprove 
chamiento de 1.200,00 litros de agua 
por segundo derivados del río Cu-
t u e ñ o , en término municipal de Yal-
delugueros (León), con destino a pro
ducción de energía eléctrica. 

Resultando que tramitada la ins
tancia con arreglo a 16 dispuesto en 
ej Real Decreto Ley de 7 de Enero 
de 1927, se publicó la petición en el 
Boletín Oficial del Estado del día 19 
de Junio de 1954 y en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León del 
día 19 de Mayo del mismo año» a los 
efectos de presentación de proyectos 
en comiíetencia, dentro del plazo se
ñalado al efecto, fueron presentados 
los siguientes: 

1. —Proyecto de aprovechamiento 
de aguas del río Curueño en el tér
mino municipal de Valdelugueros 
(León), del que eé peticionario don 
Santiago Fernández Gouzález, estan
do suscrito por el Ingeniero de Ca
minos D. Luis de Cós Jahrling, y 

2. —-Proyecto de aprovechamiento 
de un vsalto de agua en el río Curue
ñ o en término de Valdelugueros 
(León) suscrito por el Ingeniero de 
Caminos D. Manuel Sánchez de Mi^ 
guel, de cuyo aprovechamiento son 

geticionarios los Sres, Herederos de 
asimiró González González, de Val

delugueros, 
Con los proyectos anteriores se 

presentaron l a s correspondientes 
instancias solicitando las concesio
nes de los aprovechamientos a que 
los mismos se refieren, así como los 
respectivos Resguardas acreditativos 
de haberse hecho los depósitos del 
1 por lOO'del importe de los presu
puestos de las obras a realizar en te
rrenos de dominio público. 

Resultando que remitidos ambos 
proyectos al Sr. Ingeniero Jefe de la 
2.a Sección Técnica de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero, a los 
efectos de lo dispuesto en el artícu-í 

lo 14 del Real Decreto-Ley de 7 de 
Enero de 1927, los devolvió informa
dos haciendo constar que examina
dos ambos proyectos y confrontados 
con el redactado del Pantano del 
Porma, resultan ambos incompati
bles con éste por estar ubicada la 
Central en zona de remanís^ del azud 
de desviación del caudal para tras
vase del Curueño al embalse citado, 
por lo que entiende debe ser denega
da la concesión que se solicita 

Resultando que dado traslado del 
informe anterior a los peticionarios 
D. Santiago Fernández González y 
Herederos de D. Casimiro González 
González, para que manifestaran si 
deseaban o no la continuación de la 
tramitación del expediente, Contes
taron mediante escrito de 4 y 2 de 
Octubre de 1954, respectivamente, en 
sentido afirmativo. 

Resultando que sometidos ambos 
proyectos a información pública y 
publicado el correspondiente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia de León del día 2 de Diciem 
bre de 1954 y fijado también en| el 
lugar acostumbrado del Ayunta 
miento de Valdelugueros, dentro del 
plazo señalado al efecto fué presen 
tada una reclamación suscrita por 
D. Daniel González Suárez, oponién 
dose a las concesiones que se solici 
tan por los irreparables daños que 
le causarían al Molino de su propie 
dad, ya que comprobada la altura 
de la presa con el nivel de la turbina 
de dicho molino, resulta superior a 
aquélla por lo que forzosamente ha 
bría de inundarse y con ello impedir 
el total movimiento del citado Mo 
lino. ', ' ; • . ' 

Resultando que dado traslado de 
la reclamación anterior a los peti 
clonarlos para que la contestaran, no 
lo efectuaron en el plazo que se Ies' 
concedió al afecto. 

Resultando que designado el Inge
niero D, Cipriano Alvarez Ruiz para 
efectuar el oportuno reconocimiento 
y confrontación efe los proyectos, ha 
emitido su informe en el que propo
ne se otorgue la concesión solicitada 
por D. Santiago Fernández González 
por estimar más conveniente y bene
ficioso el proyecto presentado por el 
mismo, desestimando el de los seño
res Herederos de D. Casimiro Gonzá
lez, ya que ambos proyectos son in
compatibles, fijando las Condiciones 
por las cuales estima debe otorgarse 
la concesión, si bien por lo que se re
fiere a los Planes de Obras de la Con
federación, debe señalarse la condi
ción de que, si como consecuencia 
de la construcción del azud p^ra 
trasvase del agua al rio Porma, fuese 
afectada la Central por el remanso 
del mismo, no tendrá el concesiona
rio derecho a reclamación ni indem
nización de ninguna clase. 

Resultando que dada vista del ex
pediente a los peticionarios y recia-
oíante, de conformidad con lo que | 

dispone el articulo 57 del Regíame 
to de Procedimiento Administrati 
del Ministerio de Fomento (hov Ü0 
Obras Públicas) de fecha 23 de A M 
de 1890 y de acuerdo con las norm 
aclaratorias establecidas eu el Deo* 
to de 17 de Mayo de 1946, dentro d i 
plazo de veinte días hábiles conced 
do solamente ha formulado escrit 
de alegaciones el reclamante D. DI0 
niel González Suárez insistiendo en 
la reclamación presentada. 

Resultando que pasado el exne 
diente a la Abogacía del Estado dé 
Válladoiid ha emitido su dictamen 
haciendo constar que en la tramita-
ción del mismo aparecen fielmente 
observadas las prescripciones esta
blecidas en la vigente Ley de Asnal 
de 13 de Junio de 1879 y en el Decre
to-Ley de 7 de Enero de 1927, regu
ladoras de esta materia; que lá recia-
mación presentada debe ser desesti
mada, ya que, según el informe téc
nico/el molino del reclamante, si
tuado aguas arriba de la presa de 
derivación, no ha de quedar afecta
do, toda vez que la altura de dicha 
presa se sitúa a altura menor que el 
desagüe del molino y, por otra par
te, el aprovechamiento de aguas para 
el accionamiento del mismo no figu
ra inscrito en los Libros Registros de 
la Cuenca, por lo que el usuario ha
brá de proceder a su inscripción 
para que se pueda considerar legiti
mado su aprovechamiento y que res
pecto a los proyectos en competen
cia, incompatibles entre si, entiende 
que, de acuerdo con el informe téc
nico, debe prevalecer el del primiti' 
vo peticionario D. Santiago Fernán
dez González, por estimarse el más 
beneficioso. . 

Considerando que el expediéntese 
ha tramitado reglamentariamente. 

Considerando que procede desesti
mar la reclamación formulada, por 
í ) . Daniel González! Suárez, ya que 
el molino objeto de la misma, situa
do aguas arriba de la presa de den-
vación? no ha de quedap afectado, 
toda vez que la altura de dicha presa 
se sitúa a altura menor que el desagüe 
del molino. De todos modos, como 
todas las concesiones se otorgan sin 
perjuicio de tercero, en el cas<>j^ 
producírseles al reclamante, Pod t 
reclamárlos al concesionario au 
los Tribunales ordinarios PreVia j 
justificación. Por otra parte, como ^ 
aprovechamiento de aguas Rar d0 
accionamiento de dicho naolino . 
figura inscrito en los Libros K fcj 
tros de la Cuenca, pro9ed^ q Dara 
usuario solicite su inscripción 
que se pueda considerar ^É»1! l̂azo 
concediéndole a tal efecto el V ^ , 
de seis meses para verificarlo, ^ 
currido el cual si no lo nace 
considerado como abusivo, . r0. 

Considerando que de los 
yectos presentados en c0¡f P ceptar' 
incompatibles entre sí, dene * K ^ , 
se el de D, Santiago Fernandez 



por ser el más conveniente y 
^ eficioso, desestimándose, por tan-
k el presentado por los señores 
í0' ederos de ,D. Casimiro González 
^ torgarse â concesión a favor de 
7 0 '̂i | 0n sujeción a las Condiciones 
Sfalás por el Ingeniero encargado 

su informe y que esta Dirección 
fícuentra acertadas y hace su vas. 

Considerando las atribuciones con-
redidas por la Ley de 20 de Mayo de 
1932 Decreto de 29 y Orden de 30 de 
Noviembre del mismo año y por los 
Decretos del Ministerio de Obras Pú 
blicas de .10 de Enero y 28 de No
viembre de 1947, por tratarse de un 
aprovechamiento de aguas con des
tino a producción de energía eléctri
ca, cuya potencia no llega a 50 H. P, 

Ésta Dirección'ha teñido a bien 
resolver lo siguiente: 

A) . — Desestimar la reclamación 
formulada por D. Daniel González 
Suárez, concediéndole el plazo de 
seis meses, a partir de la fecha de 
notificación de la presente Resolu
ción, para que solicite la inscripción 
en los Libros Registros de la Cuenca 
del aprovechamiento de¡ aguas que 
dice viene utilizando y ha sido obje
to de la reclamación, transcurrido el 
cual sin verificarlo se considerará 
como abusivo y se le impondrán las 
sanciones que procedan. 

B) —Desestimar la petición for
mulada por los Sres, Herederos de 
D. Casimiro González y otorgar la 
cencesión a D. Santiago Fernández 
González con sujeción a las siguien
tes Condiciones: 

Primera- Se autoriza a D. Santiago 
Fernández González para aprove
char 1.200,00 litros de agua por se
gundo derivados del rio Curueño, 
ea término municipal de Valdelu-
gueros (León) con destino a produc
ción de energía eléctrica. 

Las características esenciales se
rán las del proyecto presentado, sus 
cnto por el Ingeniero de Caminos, 
Unales y Puertos D. Luis de Cos 
19Mlng COn fecha 12 de Jllli<> de 

Segunda: E[ volumen máximo que 
f Podrá derivar será hasta 1.200.00 
"tros por segundo, sin que la Admi
nistración responda del caudal que 
J ; co°cede. Deberá darse a las aguas 
bM , por salida quedando prohi-
reza rar 811 composición y pu-

dpoernera; E l ^alto neto a utilizar será 
ue 450 metros de altura. 
el x!\artaL ^,as obras comenzarán en 
fech 5 de tres meses a partir de la 
sión , P ^ H c a c i ó n de la conce-
viQg;en ®l BOLETÍN OFICIAL de la pro-
teruji de León y deberán quedar 
de «1, d í a l o s ¿os años a partir 
l%sy comienzo. 

E l 
concesionario habrá de dar 

fiCa Confederación Hidrográ-
Pfinrin- ro de la fecha en q116 dé 
dará i , 0 a los Abajos . Igualmente 

cuenta a la misma de la fecha 

en que los termine. Entonces se pro
cederá por la Confederación a s a re
conocimiento finál, levantando acta 
en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones y expresamente se 
consignen los nombres de los pro
ductores españoles que hayan sumi-
.nistrado. las máquinas y materiales 
empleados, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de ser aprobada 
este acta por la Dirección de la Con
federación del Duero. 

Quinta: Tanto la ejecución como 
la conservación de las obras e insta
laciones y la explotación del aprove
chamiento, quedan bajo la inspec
ción y vigilancia de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero, siendo 
de cuenta del concesionario las re
muneraciones y gastos correspon
dientes a este servicio, con arreglo a 
la Instrucción que rija en cada mo
mento, obligándose aquél a dar paso 
y a facilitar la realización del mis
mo al personal de la Confederación 
encargado cuantas veces vaya a éfec-
tuarlos. E l concesionario queda obli 
gado, durante la vigencia de la con
cesión, a conservar en constante 
buen estado las construcciones, ma
quinaria y demás elementos que 
afectan al aprovechamiento que se 
otorga. 

No se ejecutará ninguna clase de 
obra en tal aprovechamiento, aun 
cuando no se alteren ninguna de sus 
características, sin dar cuenta pre
viamente a la Confederación del 
Duero de los trabajos qUe se han cíe 
realizar. 

Todos los cambios de artefactos 
o maquinaria deberán ser comuni
cados a la Confederación un mes an
tes de efectuarlos, siendo obligatorio 
el previo aviso aun en el caso de 
simple sustitución de cualquier má
quina o artefacto inutilizado por 
otro igual. Y siempre se habrán de 
declarar todas las características del 
que se trate de instalar, su proceden
cia y nombre del productor. 

Sexta: Si como cotisecuencia de la 
construcción del azud de desviación 
del caudal de agua para trasvase del 
Curueño al embalse del pantano del 
Porma fuese afectada la Central que 
se proyecta por el remanso de dicho 
azud, no tendrá el concesionario de-̂  
recho a reclamación ni indemniza
ción de ninguna clase. 

Séptima: Queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes re
lativas a la Industria Nacional, Con
trato y Accidentes del Trabajo y de
más de carácter social. Asimismo el 
concesiobario queda obligado a 
cumplir tanto en la construcción co
mo en la explotación las disposicio
nes de la Ley de Pesca Fluvial para 
conservación de las especies. 
' Octava: Esta concesión lleva apa

rejada la conformidad del concesio
nario con el pago a la Confedera
ción Hidrográfica del Duero del 
canon revisable en el transcurso del 

tiempo que el Ministerio de Obras 
Públicas apruebe por la mejora y 
regulación de caudales que produz
can en el río las obras ya ejecutadas 
o que se ejecuten, en lo sucesivo en 
este o en otros ríos que faciliten agua 
de la utilizada en este aprovecha
miento. 

Novena: Se otorga esta concesión 
por el plazo de setenta y cinco años 
contado a partir de la fecha en que 
se autorice su explotación total o 
parcial, pasado el cual revertirá al 
Estado libre de cargas como precep
túa el Real Decreto Ley de 10 de No
viembre de 1922, a cuyas prescrip
ciones queda sujeta, así como a 
la R. O. de 7 de Julio de 1921 y Real 
Decreto de 14 de Junio del mismo 
año. 

Décima: E l depósito constituido 
quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condicio
nes y será devuelto después de ser 
aprobada el acta de reconocimiento, 
final de las obras. 

Undécima. L a Administración se 
reserva el derecho de tomár de la con
cesión los volúmenes de agua que 
sean necesarios para la conservación 
de toda clase de obras públicas en la 
forma c¡ue estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla. 

Duodécima: JSe otorga esta conce
sión dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero 
y con obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o 
sustituir las servidumbres existentes. 

Décimotercera: Caducará esta con
cesión por incumplimiento de una 
cualquiera de las anteriores condi
ciones o de las disposiciones que re
gulan la materia y objeto de aqué
llas, y en los demás casos previstos 
en las disposiciones vigentes, decla
rándose dicha caducidad según los 
trámites señalados en la Ley General 
de Obras Públicas y Reglamento 
para su aplicación. 

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido pólizas por valor de ciento 
cincuenta y siete pesetas con cin
cuenta céntimos (157,50). según dis
pone la vigente Ley del Timbre, in
cluido el recargo reglamentario, que 
quedan unidas al expediente e inuti
lizadas, se publica la presente Reso
lución en él BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, conforme al De
creto de 29 de Noviembre de 1932 

, {Gaceta de Madrid del 1.° de Diciem-
| bre) para general conocimiento y a 
, los efectos legales correspondientes 
| entre las entidades o particulares 
que se consideren perjudicados, los 

1 cuales, si lo desean, pueden entablar 
recurso de alzada ante el Ministerio 
de Obras Públicas por conducto de 
esta Confederación dentro del plazo 
de quince días que señala con carác
ter general el artículo 75 del Regla
mento de Procedimiento Adminis
trativo para el Ministerio deFomen-



to (hoy de Obras Públicas) de 23 de 
Abril de 1890. 

Valladolid, 15 de Marzo de 1956.— 
E l Ingeniero Director accidental, Ni
colás Albertos. 
1313 Núm. 346.—1,193,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

L a Corporación municipal de mi 
presidencia, en sesión del día 15 del 
mes en curso, acordó aprobar, en 
principio, un ¿xpediente de habilita
ción y suplemento de créditos por 
importe de 188.018,91 pesetas, con 
efectos en el presupuesto ordinario 
vigente, y con cargo al süperáyit re
sultante en la l iquidación del ejer
cicio de 1955. Lo que, en , cumpli
miento de lo dispuesto por él núme
ro 3 ¿leí art. 691 del texto refundido 
de la Ley de Régimen Local de 24 
de Junio de 1955, se hace público 
para que en el plazo de quince día^ 
hábiles, pueda ser examinado el ci
tado expediente en la Secretaría mu
nicipal, y presenlarse replámaciones 
Gontra el mismo dentro del expresa
do plazo de quince días. 

Gistierna, 22 dé Marzo de 1956.— 
EltAlcalde, A. F . Valladares, 1374 

'rifi¿ i menores 
Junta Vecinal dé Huerga de Garaballes 

Confeccionado el presupuesto ex
traordinario de ingresos y gastos que 
se calcula sean necesarios para la 
construcción de dos lócales de es
cuela para niñas, que sel proyecta 
construir, así como la ordenanza 
de prestación personal y de vehícu
los dé transporte, inherente al mis
mo, se halla de manifiesto en el do
micilio de esta Presidencia, para oír 
reclamacioes, por un plazo de quin
ce días, las que serán formuladas 
por escrito ante qsta Junta Véfeinal, 
y durante otros diez días más apte 
el limo. Sr. Delegado de Hacienda 
de la provincia. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Huerga de Garaballes, a 17 de Mar
zo de 1956.—El Presidente, Bonifa* 
ció Otero. 1354 

Junta Vecinal de Villaverde 
de Arcayos 

Quedan expuestas al público, por 
el tiempo reglamentario y en el sitio 
de costumbre, lâ s orpenanzas de de
rechos y tasas por ocupación de te
rrenos del común de vecinos, y de 
prestación personal y de transporte, 
al objeto de oír reclamaciones, si así 
procedieren. 

Villaverde de Arcayos, a 23 de 
Marzo de 1956.—El Presidente, Pedro 
Pinilla.' • 1423 

Junta Vecinal de Codornillos 
E n el domicilio^ del Secretario de 

esta Junta Vecinal, y por espacio de 
ocho días, se encuentra el reparto 
formado jáara atenciones del presu
puesto ordinario de 1956, pudiendo 
ser examinado y presentarse las re
clamaciones oportunas e n dicho 
tiempo. 

Codornillos, 20 de Marzo de 1956 — 
E l Presidente, (ilegible). 1401 

Junta Vecinal de Láncara de Luna 
Aprobado por esta Junta el presu

puesto extraordinario, por causa de 
calamidad pública, se anuncia su 
exposición al púb l i co , c o n sus 
anexos, por plazo de quince días; de 
conformidad con lo prevenido én 
el art. 671 de la vigente Ley de Régi
men Local, durante los cuales po
drán les interesados a'que hace re
ferencia el art. 656, y por las causas 
mencionadas en el número 3 del ar
tículo 669 de la misma Ley, presen
tar reclamaciones a la Junta, para 
que ésta las curse al limo Sr. Dele
gado de Hacienda, 

Láncara de Luna, a 28 de ̂ Marzo 
de 1956.—El I*residente, Alejandro 
Juárez. * 1451 

Cédula de citación 
E l Sr, Juez Municipal del número 

dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el jtíicio de faltas núm. 8 dé 
1956, por el hecho de lesiones, acordó 
señalar para la celebración det co-
rrespOndiehte juicio de faltas el pró
ximo día siete del mes de Abril 
de mil novecientos cincuenta y seis, 
a las dieciséis horas, en la Sala Au
diencia de éste Juzgado Munici
pal, sita en Fernando de Castío, 16, 
entresuelo, mandando citar al se
ñor Fiscal Municipal y á las par
tes y testigos para que comparez
can a celebrar dicho juicio, de
biendo acudir . las partes provis
tas de las pruebas de que inten
ten valerse, y con el apercibiraiénto 
a las partes y testigos que de no 
comparecer ni alegar justa causa 
para dejar de hacerlo, se les impon
drá la multa de una a veinticinco 
pesetas, conforme dispone el artícu
lo 966 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, pudiendo los acusados 
que residan fuera de este Municipio 
dirigir escrito a este Juzgado en su 
defensa y apoderar persona que pre
sente en'el acto de juicio las prue
bas de descargo que tengan con
forme a lo dispuesto en el arlícuio 
970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFiciAL\de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma al 
denunciado Julio Valderrey Fernán
dez, de 18 años, soltero, hijo de To

más y de María, natural de ReirT^ 
(Santander) y vecina de León c ? 
L a Rúa, 53. y cuyo actual parada 
se desconoce, expido, firmo y Sel^ 
la presente en León, a veinticuatro i0 
Marzo de mil novecientos cincuem 
y s e i s . - E l Secretario, A. Chicote. 

' ^ - 145a 

Haéistralara de Trábalo le Leún 
Don Francisco José Salamanca Mar 

tín. Magistrado de Trabajo de León 
y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme-
ro 191 de 1954 contra D. Vicente GaÑ 
cía Abol para hacer efectiva la can
tidad de mil doscientas sesenta y 
siete pesetas con treinta y un céntí 
mos, importe de cuotas de Seguros 
de Enfermedad, he acordado sacar 
a pública subasta por término de 
veinte días, sin sujeción a tipo y 
condiciones que se expresarán, los 
bienes siguientes: 

«Una finca en el sitio llamado Vi-
llarín, término de Pola de Gordón, 
de Cabidá nueve áreas y seis cen-
tiáreas, que linda: al Este, con cami
no de los «^andillos»; Sur, tiérra de 
Valeriano Alvarez; Oeste, camino, y 
Norte, arroyo. Se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad de La Ve* 
cilla, el folio 19 : del libro 31 de La 
Pola de Gordón, tomo 31 dd archi
vo, finca número 3.515. Valorada en 
cuatro mil quinientas pesetas (4.500 
pesetas).» 

E l acto de remate téndrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintiocho 
de Abril próximo, y hora de las doce 
de su mañana, advirtiéndose: 

1. ° Que no se admitirán posturas 
que no Cubran las dos terceras par
tes de su avalúo. 

2. ° Que Jos licitadores deberán 
depositar en la mesa del Tribunal el 
diez por ciento de la tasación, sm 
cuyos requisitos no serán admití-
doŝ  y . • 

S.'0 Que el expedientado no aportó 
a las diligencias instruidas los títu
los de propiedad del inmueble em
bargado, por lo que el rematante se 
conformará con la certificación qne 
del acta de remate se le expida y. 
finalmente, que el remate puede na
cerse a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace, público para genê  
ral conocimiento, en León a vein 
tiocho de Marzo ¿e mil noTeciento^ 
cincuenta y s e i s . - F . J . SaíainaI^ei 
Martín.—El Sécretario, E . de Paz a 
Río.—Rubricado. .af. 
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